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RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS POR LA QUE ESTABLECE LAS 
RETRIBUCIONES DURANTE EL PERIODO DE PRÁCTICAS: 
 

 Durante el periodo de formación (del 19 de enero al 13 de febrero de 
2009) los aspirantes percibirán las retribuciones básicas correspondientes al grupo C1 y las 

complementarias, excluyendo el complemento de productividad, serán las asignadas a los 

puestos de GENÉRICO DE OFICINAS, todo ello sin perjuicio para los que fuesen 

funcionario interino o de otra administración, los cuales podrán optar por percibir las retribuciones por 

su puesto de origen.. 
  

 Con efectos del día 1 de marzo de 2009, coincidiendo con la 

segunda fase (prácticas en centros penitenciarios), se les justificará las 

retribuciones básicas correspondientes al grupo C1 y las complementarias serán las 

establecidas para los puestos de trabajo de SERVICIO INTERIOR-1 de ese 

centro penitenciario. 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
  


